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O F I C I O

Buenos Aires, 29 de julio de 2021

AL SR. SECRETARIO DE LA EXCMA.

CAMARA NACIONAL ELECTORAL. 

S.______/______D.

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud en mi carácter de abogado en autos 

caratulados: 32615/2019 "LONGO GRACIELA NELIDA C/ MONACO 

ADRIANA FILOMENA  Y OTRO S/ Beneficio de litigar sin gastos (II)", en 

trámite por ante el Juzgado Nacional de 1º Instancia en lo Comercial Nº 12, 

Secretaría 23, con sede en Marcelo T.de Alvear 1840 P.B de CABA, a efectos de 

solicitarle tenga a bien informar sobre el último domicilio con que figura 

registrado en esa Entidad , y/o que sea de su conocimiento de las siguientes 

personas: del Sr. FAUSTINO MARIO MONTEMITOLI, D.N.I. 12412115.

El auto que ordena la medida dice en su parte pertinente: 

Buenos Aires, 20 de abril de 2021. 1. Agréguese.  2. 

Líbrese el oficio solicitado dirigido al RENAPER, en los términos del CPr. 400.  

3. Habida cuenta lo dispuesto por la Resolución N°966/12 

de la C.S.J.N., formúlese consulta por Secretaría respecto del domicilio del 

demandado   a  través   del   Sistema   de   informes   vía   intranet  de   la  Cámara 

Nacional Electoral.   A   tal   fin,   el   peticionante   deberá   adquirir   en   el   

Palacio   de Justicia   o   en   el   Colegio   Público   de   Abogados   de   la   

Capital  Federal, la 

estampilla correspondiente al tipo de consulta que desea realizar, la que será 

adjuntada   en   las   actuaciones   digitales   previo   a   efectivizar   la   consulta 

correspondiente. 

Del mismo modo, deberá el peticionante denunciar nombre,apellido y D.N.I. del a

quí peticionado de falencia. 
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Cumplido ello, efectúese la consulta por Secretaría vía intranet 

y respondida, agréguese a estos actuados. HERNAN DIEGO PAPA JUEZ.

Saludo a ud.  muy atentamente.
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